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Señor Capitán general de Baleares.

MATRIMONIOS¡

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado Pfel capi~
tán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, c destina
en la Capitanía general de Baleares, D. Romá Oyaga Y'
v.:~~, el R"ey(q. D. g.), de acuerdo con lo inD ado po('
ese Consejo Supremo en el día de hoy, se ha ¡vido con...
cederle licencia para contraer matrimonio c0'P0ña Mart.c
Joaquina de España y Serra.

De real orden 10 digo á V. E. para ,su cQDcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchi años. Ma...
drid 7 de febrero de. 1912. •

Ct1.OlD ,
Señor Presidente del Consejo Supremo dpuerra, Y' Ma~

tina. '

.•..• ! 'r l ' .t::~"l

Excmo. Sr.: En vista . propuesta de recompensa
que curs6 V. E. á este Min 10 en 27 de septiembre úl
timo, formulada á favor de mer teniente de Caballería
D. Luis García Ibarrola, p s extraordinarios servicios
prestados en el regimient sares de Pavía y como es
timulo para el desarroll la a!ici6n ecuestre en que
dicho oficial ha sobresa obtenlendo tnumerosos pre
mios en concursos hípic 1R:y (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por 1pecc16n general de los Esta~

Excmo. Sr.: En vista de la mem,a titulada «Fue
gos rasantes», escrita por el capitán c14nfanterfa D. Fé.
lix Ojeda y Vallés, y que á efectos drecompensa curs6
V. E. á este Ministerio en 1.° de juUlel año último, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 ifmado por la Ins...
pecci6n general de los EstablecimiEfls de Instrucci6n é
Industria militar y por resolución éf 1 de enero anterior»
ha tenido á bien conceder ,al exprtIo capitán menci6n
honorífica, como comprendido en,llrtículo 16 del regla..
mento de reco'mpensas en tiem~ paz. . .

De real orden lo digo á V. ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á . muchos años. Ma-
drid 6 de febrero de 1912. . . .

Señor Capitán g~~eraI de la se/~eg;6v..' 'r;uQ~ :' I ,1'1

Señor Inspector general de 1 Istablecimientos de Ins..
trucci6n é Industria roilit

.REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Subseaetarla
CRUCES

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 9 de enero próximo pasa
do, promovida por el segundo teniente de Infantería (E. R.),
D. Vicente Salvatierra Sans, en súplica de que le sean
permutadas tres cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojó, y una con distintivo blanco, que obtuvo se
gún reales órdenes de 24 de septiembre de 1896, 6 de oc
tubrede 1897,3 enero de 1898 y 20 de noviembre de
1902, respectivamente, por otras de priniera clase de la
misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por estar comprendido "el re
currente en el arto 30 del reglamento de la Orden, aproba
do por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 6 de febrero de 1912. .
. . .. " I '; I.;uQU,g .'

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

! ¡ , I~' I I.N'~ ~"',' '. "¡ ~ ~ JI i ¡ '. ;.;

Excmoi Sr.: En.vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4 de enero próximo pa
sado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. l{.), D. Ignacio Garcfa Figuero, en súplica de que le
sean permutadas cuatro cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que obtuvo según reales 6rdenes de
8 de junio de 1896, 3 de enero de. 1898, 17 d~ enero de
1899 y 25 de agosto de 1900, por otras de pnmera cIase
de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha teni·
do á bien acceder á lo solicitado, por estar comprendido
el recurrente en el arto 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660). .

De la de S. M., lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.
J ¡ ". 1 JI.) ¡ J; '! . i I AGUST:(N: ;4UQUE : ~ ; .

Señol: Capitán general de la 'cua~ta regi6n.

.;
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. Informe que s~ cita

~a~ un mt.brete que dice: dnspecci6n general de los Esta
bleC1mlentos etnstrucci6n é Industria militan.-Excmo.Sr.:-De
real orden f<:cl l9 de octubre último, se remiti6 á informe de
esta InspecC16~neral, instancia del comandante de Infantería
D. Benito Mart'González, solicitando recempensa por una obra
de que es aut?r'ulada «Estudios científicos militares~; acompa
ñándose escn~olCapitán general de la primera región é infor
me dt;l 2.° reg1m1to mixt~, ?e la Junta facultativa de Ingenieros
y COpla de las .ho~de serVICIOS y hechos del interesado. Trata la
obra de las slgU\es materias; Telegrafia óptica, la telegrafía
eléctrica, la teIegr;r sin hilos y los teléfonos de alta voz sistema
Mix and Ge:re.st , etosores y proyectores eléctricos. Automovi
lismo, descn?Iend\s de gasolina y de vapor y sus ·usos milita
res. NavegaC16n aél dando idea de los dirigibles Meusnier, Fu
lJien, Giffard, Rena y Virebs, Santos Dumont y Lebaudy, y de
los aeroplano; en :al principales modelos de monoplano y bi
plano. ~sta dlversld'de materias, se desarrolla en un libro de
138 págmas con muc. figuras intercaladas en el texto, que ha
cen muy clara y P:~a la descripción. El autor cita las obras
nacionales y extranJe. que ha estudiado para escribir este trtl
bajo. El inforn::-e del 2egimiento mixto de Ingenieros, expresa
que puede.ca1Jficarse ~ro corno obra de divulgaci6n de algu
nas aplicaCIones de la .niería al arte de la guerra habiendo el
autor elegido muy bie~ obras de consuIt~, que ~ás 6 menos
elementales, tratan conla extensi6n los asuntos á que se refie
ren, y revelando que h1l¡}icado grande atenci6n al estudio de
eIIa~, co:u lo .c.ual ha dad\uebas de su laboriosidad é interés por
la CIenCIa nllht~r. La JUllacultativa de Ingenieros, después de
hace; un detem~o examlOellibro, manifiesta que parece estar
destmado á serVIr ~e C?I\nento ó apéndice á una obra de tex
to relativa á las a~hcacIO~e la ciencia moderna al arte de la
guerra que se hubIera que..:, atrasada y se quisiera mantener al
corriente. Qu;e er: este con~, cumple bastante bien con el ob
jeto; las exphcaclOnes son Its, especialmente las de aquellos
aparatos que, por estar eJ?- e.binete de la Academia de Infante
ría, han podida ser estUd1Rd¡'uciosamente y manejados por
el autor, que ~on esto h~ d pruebas de inteligencia, celo y
amor. al estudlO.. Que es !Ud e que á los oficiales del Ejército
co.nVlene tener Ideas general bre las aplicaciones científicas al
arte de la guerra, aunque est ocimiento no sea tan profundo !
¡¡ detallado como el que nece~los que han de llevarlas á cabo, I

AGUSTIN: J.,;UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 7 de junio del año pr6ximo
pasado, promovida por el sargento de la zona de recluta
miento y reserva de Alicante, núm. 22, José Ortega Ea"

RESIDENCI~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Inter·
ventor de Ejército D. Alejandro Monteagud y Borrás, que
ha pasado á situaci6n de reserva en virtud de real decreto
de 31 de enero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizarle para que fije su residencia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1912.

~ f 1 ' . ~.~

SecclCn de InfnnterlD
'" IABONOS DE TIEMeo'"

y que en tal sentido la obra del comandante Martín cumple per~ ,
fectamente su objeto, resultando así un servicio prestado al Ejér~
cito que debe recompensarse. El libro del comandante Mart;n
González significa, efectivamente, una demostraci6n del estudio
hecho por él, sobre los aparatos que ha manejado, en el gabinete
de telegrafía de la Academia de Illfanterla, del que, según consta
en su hoja de servicios, ha estado encargado durante muchos años,
dominando la práctica del. empleo del material reglamentario en
campaña y no limitándose á 10 más usual; sino prucurando llevar
el conocimiento útil á los más modernos perfeccionamientos, como
la telegrafía sin hilos, de gran aplicación en la guerra. Las figuras
y láminas que inserta, forman con la descripción un conjunto á
propósito para facilitar la manipulaci6n sobre el terreno. La par~

te relativa á explosivos, acaso debiera h~ber sido objeto de mayor
desarrollo, no circunscribiéndose á la explicación de un modelo
de explosor, sino dando á conocer los distintos tipos de petardos
y cebos para la destrucción de vías férreas, puentes, líneas tele~

gráficas y obstáculos, 'que son de aplicación por la Infantería
y Caballería, en sus funciones de exploración atrevida. De proyec.
tares, describe con algún laconismo el que existe en el gabinete
de la Academia de Infantería, accionado por acumuladores Tu.
dar. Más extensa es la atenci6n que dedica el autor al automovi·
lismo. Explica detenidamente los carruajes de gasolina usuales,
describiendo todos sus 6rganos, y la manera de manejar los diver·
sos mecanismos, motores y auxiliares. De aviaci6n da suficientes
explicaciones para formar una idea de su estado presente, hacien·
do la debida separaci6n entre los aparatos dirigibles más ligeros
que el aire y los de aviaci6n más pesados que aquel elemento;
expone en términos generales los fundamentos en que descansa
esta cienda y bosqueja el papel que estos aparatos desempeñarán
en los servicios de exploraci6n y dirección de los combates. Do~
mina, pues, en la obra del comandante Martín González el aspec
to, verdaderamente digno de encomio, de extender el conocimien
to de las modernas aplicaciones de las ciencias á la guerra; esfuer
zo merecedor de recompensa, por ser util para estimular á los
demás y por representar acierto, inteligencia, aplicación y labo
riosidad. Cuenta este jefe más de veintinueve años de servicios y
se halla en posesi6n de cinco cruces de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo, dos de ellas pensionadas; medallas de
la campaña de Cuba y de Alfonso XIII, cruz blanca de primera
clase del Mérito Militar con pasador del profesorado, cruz blanca
de primera clase del Mérito Militar, pensionada, medalla de los
Sitios de Zaragoza y cruz blanca de segunda clase del Mérito Mili
tar por su obra <Lecciones sobre armas portátiles de fuego~. Por
todo 10 expuesto, la Junta de esta Inspección general opina, por
unanimidad, que procede se conceda al comandante de Infantería
D. Benito Martín González, la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, con arre
glo á 10 dispuesto en el artículo 23 en relaci6n con el 19 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz.-V. E., no
obstante, resolverá 10 más acertado.-Madrid 9 de enero de 1912.
El coronel de Estado Mayor, Secretario, José Centaño.-Rubrica
do.-V.o B."-Zappino.-Rubricado.-Hay un sello que dice: dns
pf>cción general de los Establecimientos de Instrucción é Industria
Militar».

Señor C3l?itán general de la rimera regi6n.

Señores Irpector general de los EstablecimieRtos de Ins
trucci¿ é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

;L;UQUE;

~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimentas de Instrucción é Industria militar, que á conti·
nua~6n se inserta, y por resoluci6n de 31 de enero últi
mas' a tenido á bien conceder al comandante de Infante·
ría Benito Martín y González, como autor de la obra
titul a cEstudios cientificos militares> la cruz de segun
da el e del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada on ellO por 100 del sueldo de su actual empleo
hasta ascenso al inmediato, como comprendido en las
dispo .ones que en el referido informe se mencionan.

De al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ~ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 d febrero de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inspector general de los Establecimient~s de Ins
trucción é Industria militar.

blecimientos de Instrucci6n é Industria militar y pOI' reso
lución de 31 de enero último, ha tenido á bien conceder
al expresado oficial D. Luis García Ibarrola, la cruz de
primera clase del Mérito Milita!; con distintivo blanco, co
mo comprendido en el articulo 23 en relación con el 18
del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para llll conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.
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ñ6n, en súplica de que le sirva de abono el tiempo que
estuvo con licencia ilimitada y el que disfrut6 licencia tri
mestral, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
'por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de di
ciembre último, ha tenido á bien disponer se le haga abo
nO por mitad del tiempo que estuvo en la primera de di
chas situaciones. Es al propio tiempo la voluntad de Su
Majestad que también le sea de abono y por mitad el que
estuvo con licencia trimestral, pero s61amente para los
efectos á que alguna legislaci6n no se oponga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie.nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

l;UQU1ll'

. Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

i lll .'.

DESTINOS

demtís efectos. Dios gu;)rd~ á V. E. muchos años. Ma..
drid 6 de febrero de 1912.

, ,,';-' .;::":¡ >' " kUQUIIl :". ;1~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región,
. ~,

. i

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ~olicitado por el sar
gento del regimiento Infanteria de Andalucía núm. 52, Fe
lipe Fernández Guerri, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 20 de enero
próximo pasado, /te ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con María García Pascual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 19I2.

1lo. ·~l L:
..... __ . '. i ,.". ''lO 'oc, 'uQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- .
rina.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

'_.1.""'-'

Señor Presidente del Consejo Stlpremo de ~erra y Ma-
rina. I

Señor e.pUáo geoe<a1 de 1: ~~cer.> r,egi61 .",

, f ;~ ¡ C~ 1 i

41'1 .;.... ,.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solic o por el capi;
tán de Infantería, perteneciente á la Ca' e recluta de Te
ruel núm. 59, D. Emilio Maroto Laviej . Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase á la sit 160 de supernu
merario sin sueldo, en las condicion ue determina el
real decreto de 2 de agosto de 188~L' núm. 362), de
biendo que<;lar adscrito á la Subinsp 6n de esta región.

De real orden lo digo á V. E. p su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. muchos afias. Ma
drid 6 de febrero de 1912. , l' LUQUE

Señor Capitán general de la prirn( regi6n.

Señores Capitanes generales de ¡egunda y tercera re
giones é Interventor general; Guerra.

-,.:t.J

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo.á lo solicitado por 1 sar-
. gento de la zona de reclutamiento y reserva de bacete

número 24, Enrique GarridQ Martinez, el Rey ( D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo S emo en
20 de enero pr6ximp pasado, se ha servido co derIe ~i- .
cencia para contraer matrimonio con María d Rosano
Elvira Navarro Escudero',

De real orden lo digo á V. E. para su con ~miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho nos. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

t "-'

\.'1 .¡ :.

f ,",.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E, fecha 6
de enero pr6ximo pasado, proponiendo para su destino en
concepto de oficial de segunda clase, en comisi6n, á las
fuerzas de policía indígena de ese territorio, al sargento
del regimiento Infantería de San Fernando núm. II,Eduar
do Rubio Funer,.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo propuesto por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. ml.1chos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigi6 V. E. á
este Ministerio en 18 del mes próximo pasado, acompa
ñando certificado de reconocimiento facultativo sufrido
por el capitán de Infantería, en situación de reemplazo por
enfermo en esa plaza¡ D. Miguel Cabot Vidal, por el cual
documento se comprueba que se encuentra restablecido
yen disposici6n de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el referido capitán entre en
turno para su colocación en activo cuando le corresponda,
y que interin lo obtiene, continúe en situación de reem·
plazo forzoso, con arreglo' á lo prevenido en el artículo 31
de las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de ju·
nio de 1905 (C. L núm. IOI);

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
~ento del regimiento Infantería de Alcántara núm. 58, Juán
Bayo Garda, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 20 de enef(~ pr6ximo
pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con Concepci6n Roura. Yunquera.

De real orden 10 digo á V.E. para su conocimiento y

V.UELTAS:A RVICIQ ~:; :~::\:

Excmo. Sr.: Vista la ins ia que V. E. curs6 á este
Ministerio con escrito fecha ~ enero pr6ximo pasado,
promovida por el sargento r la;lo del bataII6n segunda
reserva de Badajoz núm. 12 n 11ernández y Fernández,
en súplica de que se le co la v~elta al servicio acti
vo con destino al ejército per~clones de MeJilla, el
Rey (q. D. g.) se ha servi sesttmar la petición del in
teresado por carecer de ho á lo ·que solicita.
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I:.UQUJ!

Señor ••••

Señor .

LUQUE

Caja do reelnta
en que se les consignó el pagoNombres de las pensionistas

•••

María Pinillo Garrote Zamora, 96.
Nicolasa Heruández Sánchez••....• Madrid, 2.

María de la Luz Luzdivina Fernández Idem, 1.

Engracia Laucirica Inchausti. .•••• " Bilbao, 86.
Hcrminia Pércz Fcrnández Pontevedra, 1 q.
Concepción Ramírcz Ramírez .•..•. Zamora, 96.
Valentina Goñi Ciriza .•......•..•. Pamplona, 19.
Rosa Robles Noriega ...••••••.•••• Infiesto, 101.

Flora Fcrnández Bastos ...•••..•.. 1Pontevedra, 1 l.l.
María Lorenzo Lorenzo Santiago, 105.

:Manuela PérezTubio ..•••••••••••• Idern.
Doradia Tascón ;jIartínez ..•.••.••• León, 92.
Basilia López.Gorgojo ..••...••.... Idem.
Tomasa Páez Romero Zamora, 96.
l\laría de las Mercedes •.••.•••••• " Avila, 9.
Antonia Gómez Parapaz ••...••..•. Ferro!, lOí.
María Josefa Lema •.•.•••....••. " Lugo, ¡ 11.

Nicandra Fervenza Vendaño •••• '" Pontevedra, 114.

el abono de dichos pluses en un caso particular por la real
orden de I1 de diciembre de IgU, ha tenido á bien di&
poner con carácter general, que sirva de regulador para la .
reclamaci6n y abono de dichos pluses á los ascendidos por .
méritos de g'uerra, en el indicado período de tiempo, el
empleo cuyo sueldo perciban en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 19I2.

$attiÓD da Jutlca v Aluniol iEBaJllles
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y.
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen
sión diaria de cincuenta céntimos de peseta que por real
orden de 25 de octubre de 1910 (D. O. núm. 235) se
concedió, con carácter provisional, á las esposas de indi
viduos reservistas que se expresan en la siguiente relación,
que empieza con María Pinillo Garrote y termina con Ni
candra Fervenza Vendaño, como comprendidas en el real
decreto de 22 de julio de 1909 (c. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOtl•
Matirid 6 de febrero de 1912.

'Relación que. se elta

InJendencin Generol "llItar
SUBSISTENCIAS

•••

Señor..•••

Excmo.Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minisl1rio con fecha 11 de enero próximo pasado,
solicitando f1 envío extraordinario de harina al Parque de
sum'inistro dt Tarragona, con motivo de la concentración
de reclutas, tI Rey (q. D. g.) ha tenido á .bien disponer
que la FábriOl militar desubsistencias de Valladolid efec
túe la remesa'le 200 quintales métricos de dicho artícu
lo al mencionado Parqu€', de los cuales son lOO para el de
pósito de Léri~ con ei indicado fin; debiendo afectar al
capítulo 10.°, a~. 1.0 del vigente presupuesto, los gastos
que se origineni consecuencia de esta remesa.

De real ord\IO digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de febrerqie 1912.

AGUSTIN: LUQUE

SeEor Capitán ger%a1 de la cuarta regi6n.

Señores Capitán g~al de la séptima regi6n, Interventor
. general de Gu a y Director de la fábrica mi1itar de

subsistencias de . alladolid.

__ te. fE

Secdol di Anil!erla
~ :" 1 ~RMAMENTo. .Y ./MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de los
estudios y ensayos realizados por la Comisión de expe
riencias, proyectos y comprobación del material de gue·
rra y Fábrica de Artilleria de Sevilla, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Junta facultativa de Arti
llería, ha tenido á. bien declarar reglamentario el cobreado
de los proyectiles para C. de Ac. T. r. 7,5 cm. epa. en
substitución del pintado con que en la actualidad se les
preserva, debiendo llevar las granadas rompedoras de cam
paña niqueladas sus ojivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 6 de febrero de Ig12.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

De real orden lo digo á V; E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de febrero de IgIZ.

Madrid 6 de febrero de 1912. LUQUE
'S-- _

Interve'Ion General HlUfar
',PLUSES

Cirm!ar. Exc:nn. .: V i:;,tas laG dudas que se ofre
C!!cl1 para. rcc!amiH' y liq ar pluses devengadoS en la an
terior campaña de J\'leli por el personal ascendido por
mérito de gnerra, en el so de tiempf.\ comprendido en
tre el l.o /3d mes si,;uie e á la fecha del hecho recom
pensado y el L° del mes niZ'nte á la real orden pDr la·
que fueron ascendidos; te neJo en cuenta que los sueldos
de los t>mpleos obtenicks . méritos de guerra se abo
nan desde 1.° dcl mes síg nte á la fecha del hecho de
armas, salvo en los casos el ermut:1s 6 mejoras de recom
pensa, el Rey (q. D. g.), en lalogía COl:l lo resuelto para

'., .
S~UfOD dI iflslruttlóD, fteclllfnmlentG VCuenos dIversos

ABONOS DE TIEMPO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOl: el ca'
pitá.n de la Comandancia de la Guardia Civil de Huelva,
D. Fernando Vidal Frenero, en súplica de que se le abone

.para efectos de retiro, la mitad del tiempo que sirvió en
la isla de Cuba en clase de segundo teniente del cuerpo,
el Rey (q. l), g.), de acuerdo con lo informado por el ConH

sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 del mes pr6ximo
pasado, se ha serJido acceder á la petici6n del interesado,
disponiendo le sean de abono para dichos efectos diez me"
ses y veintinueve días, pues como comprendido en b real
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Señor Director general de la Guardia Civil.
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CONTINUACIO~ELSERVICIO ....:.;;
:Y REEN CHES ...... . ';.~

Excmo. Sr.: Vistas la ancias promovidas por los
cornetas y guardias de las tnan:lancias de esé Cúerpo
que se citan en la siguietelaC16n, que comienza con
José García Rodríguez y 1c uye con José Vargas.. Mar
tín, en súplica de que se c.onceda, .cunlo graci'¡f espe
cial, la resciS'i6n del co'::Jnlsn que ~lenen contraído por
el tiempo y en las fecl;<J.c :n la mlsma se les consigna,
el Rey (q. D. g.) ha tcf blen acceder á la petici6~ de

i . ...

Señor Capitán general de la pI,' ra región.

dia Civ.i.l (E. R.) D. Germán Gil Tomás, en sóptica de que
á sus hiJOS D. José, D. Jesús y D. Alfredo Gil Cervera, se
les concedan los beneficios que la legislación vigentl!l otor
ga para el ingreso y permanencia en las ~cademias mili
tares, como huérfanos de militar muerto de resultas de
enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 27 del mes pr6ximo pasado, se ha servi-'
do acceder á la petici6n de la recurrente, con arreglo á lo
que preceptúa el real decreto de 21 de agosto de 1909
(C. Lo núm. 174).

De real orden 10 digo á V. E. para SlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de f, brero de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina. .

- ~~~~ .. , ~.~~

Excmo. Sr.: Vista la instancia q . E. ~ursó ti este
Ministerio en 24 del mes pr6:x:imo pa ,promovida por
el cura párroco de Campillo de Para to (Cuenca), don
J ulián Ubiedo Requena, en súplica ~e se le nombre
capellán interino del ejército de o ClOneS en Melilla,
el Rey (q. D. g.) se ha servido des ar la petici6n del
recurrente, debiendo atenerse á 10 uelto por real orden
de 7 de noviembre último (D. O. . 249).

De real orden lo digo á V. E. su conocitniento '1
demás efectos. Dios guarde á ., muchos añOlS•. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

J

Señor Capitán general de la primera regi"

S~ñor Presidente del Consejo Supremo uerra y Ma-
rina.
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. ~x~mo. Sr.: Vista la ~nstanc!a promovida por el guar
dla C1Vtl de la Comandancla de Zamora, Isidro Miguélez
Fr~nco, en. súplica de que se le abone, para efectos de
rettro, el tiempo que permaneci6 con licencia ilimitada al
ser baja en activo por pase como recluta disponible' te-
. d 'nJen o en cuenta que el mencionado individuo con suje.

ci6n ti la ley de reclutamiento de 1878, pas6 á situaci6n
de reserva al cumplir los cuatro años de servicio activo,
durante los cuales le es de abono la mitad del que pero
ma?e:i6 en dicha situaci6n, con arreglo á la orden de 4
de Juho de 1870, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in·
formado por ese Consejo Supremo en 27 del m~s anterior
se ha servido disponer. que al recurrente se le acredit~
como válido para retiro el comprendido entre 1.0 de abril
de 1883 y 31 de enero de 1887, como pasado en la refe·
rida situaci6n de reserva y que por mitad representa un
año y once meses.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid ti de febrero de 1912. .

; I L."uQUJll ... ¡.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:
rina.

orden circular de 13 de noviembre de 1894 (C. L. número
313), le alcanzan los beneficios:de la regla La, arto LO de la
ley de pases á Ultramar de 26 de julio. de' 1889 (C. L. nú·
mero 344).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años: Ma-
drid ti de f~brero de 1912. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Director general 'de la Guardia Civil y Capitán
general de la sil'gunda reg·16n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Matilde Cervera Castel1s, domiciliada en Valencia calle de
Cuarte núm, 1:44, vii.1da del ~egundo teniente de la Guar·

Excmo. ~r.: Vista la instanGia promovida por doña
Clotilde Rugero GaHndo, domiciliada en San Fernando
(Cádiz), calle de Méndez Núñez núm. 29, viuda del sub
ayudante de primera clase de Sanidad de la Armada don
Antonio L6pez Navarro, en súplica de que á sus hijo; don
Antonio y D. Fernando L6pez Rugero, se les concedan los
beneficios que la legislación vigente otorga para el ingre
So y permanencia en las academias militares, como huér
f~nos de marino muerto de resultas de enfermedad adqui.
rtda en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formad? por el Consejo Suprem::J de Guerra y Marina, se
ha serVido desestimar la petición de la recurrente, con
arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de ap-"osto
de Ig09 (C. L. núm. 174)~ ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ti de febrero de 1912.

Señor Capltán general'de la segunda regi6n.

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guer.ra y Ma
rma.

'J
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"~l, .,



8 febrero 19U

los interesados, con la condición que se determina en las
reales 6rdenes de 24 de diciembre de l897 (D. O. nÜme
ro 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), pre
yio reintegro de la parte proporcional del premio de re
enganche recibido y no devengado, en armonia con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(C..L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

'Relación que S""tl! cita

n.o. dat. 30

I
Fecha 1I ·del compromiso

Coman4ancilll CLASES NOMBRES Años de duración

_ 1-------------11------------ Día~ ~I --'--
Coruña••• _•• _•.•••••.•••• _. Corneta.••..••••••••.•••••.•.•••• 10sé García Rodrlguez... .••.••• 1 enero. 19\ 1 4
Badaj01ó••.•.•••••.••••••••• Otro•..••••••..•••.•••••.••.••••. Julián Guede Castellano...... •. 1 julio.. 1908

l
4

Oeste Guardia MarcelinoGardaBlanco••.••.•. 31\ídem.. 1911 4
Caste1l6n •••••••••••••••.•• Otro..••••.•••••••...••••••••••.. Cirilo Bemal Benage¡;.......... 2 l mayo. 1910 4
Huelva .••••••••••••••••.•• Otro..••••••••..••••• '.••••••••••• ¡Juan L6pez Femández ••••.•.• '11 1 junio.. 191011 4
Barcelona , •••••••• Otro.••.•••••••••••••••••.•..•••• José Ribot Bosch. • • • • • • . • . • • • • 1 mayo. 11~::!1 1
Granada Otro /osé Vargas Martín............. 1 enero. ~ ..

Madrid 6 de febrero de 1912.
I fl •

. LUQUE

DESTINOS
Excmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente á la

metrópoli el guardia civil Francisco Antruejo Dom{nj?;uez,
que prestaba sus servicios en la guardia colonial del Golfo
de Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el
expresado individuo cause alta en concepto de agregado
en la Comandancia de su procedencia, debiendo dársele
destino de plantiUa en la primera vacante que ocurra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectlJs. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

; . ',' -?" -r~ :' I

Señ~r Directct general de la Guardia Civil.

Señores CapitaAes generales de la séptima región y .de
Canarias é \.1terventor general de Guerra.

~~~

\ .

Excmo. Sr.: \En vista del escrito, que V. E. dirigi6 á .
este Ministerio eI\IO daLmes próximo pasado, proponien
do para que dese~peií.eel cargo de vocal interino de la
Comisi6n mixta d~reclutamiento de la provincia de Bar
celona, al médico ~imero de Sanidad Militar D. Víctor
Manuel Nogueras, ~ Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la referida propues~
. De real orden lotligo á V. E. para su conocimiento y
dem:is efectós. Dio'guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de\91z.

':, AGUSTIN r.:U9UE

Señor Capitán general~e la cuarta regi6n.

\ U~. -
Excmo. Sr.: En vis del escrito que Y". E. dirigió á

este Ministerio en 1Z d mes pr6ximo pasado, propo
niendo para que desemp el cago de vocal de la Comi
si6n mixta de rec1utamie de la provincia de Sevilla, al
médicoq¡.ayor de Sanida Hitar D, Luis FernándezJaro,
el Rey (q. D; g.) se ha se do aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á • E. para su conocimiento y
demás ~fectos. Dios guard á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la s oda regi6n.

MATRIMOMOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de Carabineros de la Comandancia de Mur
cia, D. Manuel Aranda Merlo, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 29 de
enero pr6ximo pasado, se ha servido concedérle licencia
para contraer matrimonio con doña Encarnaci6n de la
Luz Ros Martínez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
diid 6 de febrero de 1912.

"~ LVQue
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señores Capitán general de la tercera región y Director
general de Carabineros.

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación en
real orden de 21 del mes .pr6ximo pasado, se dijo á este
de la Guerra, 10 que sigue: .

cCon esta fecha se dice por este Ministerio al Goberna
dor civil de Ciudad Real, lo que sigue: Vista la instancia
que D. Manuel Aguirre Aurich, representante en España
de la Compañía francesa de carbonajes de PuertolIano,
elevó á este Ministerio en súplica de la creaci6n de un
puesto de la Guardia civil para dedicarlo á la vigilancia de
sus minas; y teniendo en cuenta el informe favorable de
la Dirección gen~ral de dicho Instituto, S. M. el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se conceda el es
tablecimiento del puesto que se solicita, previa la obser
vancia de las condiciones siguientes:

1.a La compañía francesa solicitante se obligará, con
los requisitos y formalida~es legales que á continuaci6n ¡;e
expresan: 1.0 A satisfacer todos los gastos que ocasione,la
instalaci6n del puesto con la dotaci6n de un cabo y cuatro
guardias, para destinarlos tí la custodia y vigilancia de sus
mihas, y que según el presupuesto formalizado por !a Di·
recci6n general asciende á 555 175 pesetas.-B. A sufragar
asimismo los haberes y demás devengos de los expresados
cabo y cuatro guardias, que se calculan en 6.686'08.pese
tas anuales.- L. A sufragar () facilitar por su cuenta casa
cuartel para el alojamiento de toda la fuerza que constitu
ya el puesto.



Señor Director general de la Guardia Civil.

S~ñores Capitán general de la primera regi6n, Intendente
general militar [; Interventor general de Guerra.

. 2." Para el cumplimiento de 103 e~tttemos comprendí
dos en la condici6n 1.\ 1:\ compañía deberá constituir en
la Caja general de Dep6sitos 6 en la sucursal de la prmrin
cía (desde luego por lo que se refiere al actual ejercicIo
y por los sucesivos en los díaa 1.° de cada año), un dep6
sito voluntario, sin interásl bastllnt:e á responder de las
obligaciones mencionadaS, eón aplicaci6n á los capítulos
27, arto 2.° y 29, artículo único de la secciéln 6.,a del pre~

supuesto vigente, y destinado á reint<t:grar Gil TeRoto de
h:s cantidades satisfechas por personal, utensilio, menaje,
alumbrado yo armamento.

S.a La Ordenación de pagos del Ministerio de la Gue~

rra, considerando dicho dep6sito como ctédito f1l'e\tentHto
que aumenta 10 consignado en el presupuesto para átén~

ciones de la Guardia civil, librará con aplieaci6n á los res
pectivos capitulas y articulas y .sin e~cedel." de las cfintl
dades depositadas, las t:>bligaciones mensuales de la fllerza
que se hace mérito, juntamente con las de la Comandancia
de la provincia, la cual la relacionará en la misma., forma
que los demás devengos, pero especificando lill que 1i d!cho
concepto c~!resp~ndan. " ; .

4.a En lo relatIvo á hospltahdadel! y demás auxlhos que
se presten en los establecimiento! y factorlas militares, /!le
seguirá igual procedimiento que para el suministro á fuer
zas dependientes de otros Ministerios, remitiéndose á la
Ordenación de pagos del de la Guerra los cargos corres
pondientes para su giro y pago por la compañia después
'formalizados con cargo á la fuerza qne se aumenta.

5.a En el mes de diciembre de cada año se practica-rá
'una liquidación de todo lo satisfecho por gastos de la
fuerza destinada á la vigif;¡,ncia de las minas de dicha c<'m
pañía y se acordará la devolución del depósito constituído
por la misma, ordenando que con su importe !e reintegre
las respectivas sección, capítulo y artIculo del presupues
to de las cantidades abonadas por el ref~rido concepto, y
reclamándose de la mencionada compañia el inmediato
pago de la diferencia entre 10 gastado y el dep6sito si
éste fuese menor, ó devolviendo el sobrante en caso con
trario} operaciones que deberán quedar formalizadas antes
ce terminar el referido mes de diciembre.

6.a Para que pueda tener efecto todo 10 anterior, la
compañía minera deberá constituir el dep6sito, en la inte
1i~encia de que, si no 10 hiciese, se procederá inmediata
mente á retirar la fuerza destinada á vigilar los intereses
ce dicha sociedad, sin perjuicio de exigir á la misma las
demás responsabilidades á que hubiere lugar.

7.a Gna vez adoptados por la compañía los acuerdos
á que se refieren las condiciones anteriores, se remitirá á
este Ministerio, por duplicado. copia de la carta de pago
que acredite haber constituido el depósito, para en su vis
ta ordenar la instalación definitiva del servicio expresado.

. De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la
Gobernación, tengo la honra de comunicarlo á V. E. para
Su conocimiento y efectos correspondientes; teniendo en
cuenta que está vig~nte la real orden de 1.0 de junio de
1895, según se comunicó por esta Subsecretaría al Minis
tro del digno cargo de V. E. en 14'de enero de 1902.)

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1912.

, .
elebrero I~l~

LU,QUE:

D. O. ndtn. jO

nadór Civil ,de Valencia, lo que sigue: Vista la instancia
que la Comunidad de Labradores de Cul1era elev6 á este
Ministerio, en súplica de qua lile aumentara en ocho pare
~:'~. de Guardia Civil, para dedicltdas á la guarder~a ru~al;
y teniendo en cuenta el informe. favora!11e de la DIreccI6n ,
¡ieneral de dicho Instituto, S. M. el Rey h D. g,). ~a te~
nido á Uien &:;rluner que se conceda el aumento sohcItado,
previa la obser~ancia ad bs gnndiciones siguient~~~

lo:! La Comunidad de L':lbrado!"t;§ da Cullera se obtígz'"
rá á los requisitos y fornlálida>:ies que á cotltiouaci6n se
expresan: .1 s¡¡tisfdcer todos lds gal'tos que ocasione e1 áu,·
mento de un sargento, dos' cabos y treCE! gtw:rdias, para
desHrlaflc::i á J./J, vií§ilancia de sus campos y que, según el
presupuesto formuiaclCi pof l. Dir@{:t:ión general, ascíel'idd
á 1.500'20 pesetas. A satisfacer náirn¡smo los haberes y
denills dC'¡erigo~ dli\ los expresados sargento, cabos y guarM

dias, que se calculan en 25.375'59 pesdas anuales. A fa
cilitar PQr su cuenta casa· cuartel para el alojamiento de
toda la fuerza, 6 sea e! de las ocho parejas que Be ,umen
ta y la dotación IH:h1:¡11 del puestJ establecido en 1, citada
población de CuIlera, bi~ ~eU alquilando un loc," c~~az
de instalar toda la fuerza referida, que reuna las flndIclO M

nes reglamentadas¡ (j bien constrllyendo un edi io ade
cuado al objeto que se destina.

De igual modo se obligará la Comunidad d ~abrado
reR á respetar la facultad que el reglamento de Guardia
Civil reconoce á los jefee, oficiales y cIases d Instituto,
de disponer el servicio de los individuos á sus denes, sin
exigir otto empleo de éstos que el genuino d uerpo, así
como á no hacer reclamación ni oponerse eua o por cual
q~ier circunstancia extraordinaria fuese nec rio concen
trar la flierza en otro puesto.

2,a Para el cumplimiento de los extrem comprendi.
dos en la condición anterior, la Comunida ebe:á consti
tuir en la Caja general de Depósitos ó en 1 ucursal de la
pr~vincia (desde hl~gO por lo que se"refi»Jal ~ctual ejer..
ciClO y por los suceSIVOS en los días l. de Ja ano), un de
p6sito voluntario, sin interés, bastante á ,spond~r de las
obligaciones mencionadas, con aplicación .~s cap;tulos 27,
artículo 2.0 y 29, artículo único de la S ton 6., presu
puesto vigente, destinado á reintegrar a 'soro d.e las can:
tidades satisfechas por personal) utens' menaJe, alum
brado y armanento.

3.a La Ordenaci6n de pagos del tefio de la Gue-
rra, considerando dicho depósito con rédito preventivo
que aumenta lo consignado en el pres es.to para atencio
nes de la Guardia Civil, librará con aCJón á los respec
tivos capítulos y artículos y sin exc de las cantidades
depositadas, las obligaciones mens· de la fuerza que se
hace mérito, juntamente con las d <;omandancia de la
provincia; la cual la relacionará e msma forma que los
demás devengos, pero especifican s que á dicho con
cepto correspondan.

4.a En lo relativo á hospitalid Y demás auxilios que
se presten en los establecimient factorías militares, se
seguirá igual procedimiento qu ~ el suministro á fuer
zas dependientes de otros Mi nos, remitiéndose á la
Ordenación de pagos del de J ,rra los cargos corres~
pondientes para su giro y pag la Comunidad de La~
bradores después de formaliz on cargo á la fuerza que
se aumenta.

S.a En el mes de r.liciem e cada año se practicará
una liquidación de todo 10 s cho por gastos de la fuer·
za destinada á la O'uarr1ería del término de Cullera, y
¡;e acordará la rle;01uci6n d p~sito constituido por la
Comunidad de Labradore dicho pueblo, ordenando
que con su importe se reí la respectiva sección, ca

Excmo: Sr.:' Por el Min:sterio de la Gobernaci6n, en pítulos y artículos del pre sto de las cantida::Ies abo·
real or'-¡~n el.,. .'3Z riel m~s ,.nterior, Ee dijo á estc::; de la : nadas por'el r<;feddo con' y r(~?la(rV:indn('le (j;. la en
Guerra lo que sigue: i mUlli':\<'¡: Di lnmc )iaiv pi. ; Id. dti'::j,'Ul.CI'l er,tr" 1,; ga¡¡~

cCon esta fecl+a ~e dice p'Or este"Ministerio al Gober~ , tado y el depósito, si és se menor) 6 deyglviéndQSe. el
• ¡f

I
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Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán g-eneral de la segunda región, Intendente
general militar é IntervenbJr general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6á este
Ministerio en 25 del mes próximo pasado, promovida por
el guardia civil de la Comandancia de Toledo, José Ca·
rrasco González, en súplica dI;;: que se le conceda la pen-

-~ t I
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, 'PENSIONES DE CRUCES

ejercicio y por los sucesivos en los días I.<f de cada año),
un depósito voluntario, sin interés, balStante á responder de
las obligaciones mencionadas, con aplicación á los cap. 27,

. arto 2. 0 y 29, artículo único de la sección sexta del presu
puesto vigente, destinado á reintegrar al Tesoro de las
cantidades satisfechas por personal, utensilio, menaje,
alumbrado y armamento.

3.0. La Ordenaci6n de pagos del Ministerio de la Gue
rra, considerando dicho dep6sito como crédito preventivo
que aumenta la consignaci6n del presupuesto para aten
ciones de la Guardia civil, librará, con aplicaci6n á.los res
pectivos capítulos y artículos y sin exceder de las cantida
des depositadas, las" obligaciones mensuales de la fuerza
que se hace mérito, juntamente con las de la Comandancia
de la provincia, la cual la relacionará en la misma forma
que los demás devengos, pero especificando las que á di
cho concepto correspondan. .

4.0. En lo relativo á hospitalidades y demás auxilios que
se presten en los establecimientos y factorías militar~s, se
seguirá igual procedimiento que para el suministro á fuerzas
dependientes de otros Ministerios, remitiéndose á la Orde
naci6n de pagos del de la Guerra los cargos. correspon
dientes para su giro y pago por el municipio, después de
formalizados con cargo á la fuerza que se aumenta.

5.a . En el mes de diciembre de cada año se practicará
una liquidaci6n de todo lo satisfecho por gastos de la fuer
za destinada á la guardería rural del término municipal de
Torredonjimeno, y se acordará la devolución del depósito
constituido por el ayuntamiento de dicho pueblo, orde
nando que con su importe se reintegre la respectiva sec
ción, capítulo y articulo del presupuesto de las cantida
des abonadas por el referido concepto, y reclamándose del
ayuntq.miento el inmediato pago de la diferencia entre lo
gastado y el dep6sito, si éste fuese menor, 6 devolviendo
el sobrante en caso contrario, operaciones que deberán.
quedar formalizadas antes de terminar el referido mes de
diciembre.

6.0. Para que pueda tener efecto lo anterior, la corpo
ración municipal deberá constituir el dep6sito, en la inte
ligencia de que si no lo hiciera, se procederá á retirar la
fuerza destinada á la vigilancia de sus campos, sin perjui
do de exigir á dicho municipio las demás responsabili
dades á que hubiere lugar.

7.a Una vez adoptados por la referida corporación mu
nicipal los acuerdos á que se refieren las condiciones an
teriores, se remitirá á este Ministerio, por duplicado, co
pia de la carta de pago que acredite haber constituído el
dep6sito, para en su vista ordenar la instalaci6n definitiva
del servicio expresado.

De real orden comunicada por el señor Ministro de
la Gobernaci6n, tengo la honra de comunicarlo á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes, teniendo
en cuenta que está vigente la real orden de LO de julio de
1895, según se comunic6 por esta Subsecretaría al Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 14 de enero de 1902.)

De realorclen lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1912.

Excmo. Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en
real orden 22 del mes pr6ximo pasado, se dijo á este
de la Guerr o que SIgue: '

«Con es echa se dice por este Ministerio al Goberna
dor civil de n lo que sigue: «Vista la instancia que el
ayuntamiento Torredonjimeno elev6 á este Ministerio
en súplica de e se aumentara cuatro parejas de Guardia
civil para dedi las á la guardería rural; y teniendo en
cuenta el infor favorable de la Dirección general de di
cho Instituto, 1. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se ceda el aumento solicitado, previa la ob
servancia de las ndiciones. siguientes:

1.° La carpo ión municipal de Torredonjimeno se
obligará á los re itos y formalidades que á continua
ci6n se expresan: satisfacer todos los gastos que ocasio
ne el aumento de cabo y siete guardias para destinar
los á la vigHancia sus campos, y que, según el presu
puesto formalizad r la Direcci6n general del cuerpo,
ascienden. á 701 P as 60 céntimos. A sufragar, asimis
mo, los haberes y ás devengos de los expresados cabo
y guardias. que se. ulan en 10.600 pesetas 64 cénti
mos anuales. A facl por su cuenta casa-cuartel para
el alojamiento de to a fuerza, ó sea el de las cuatro pa
rejas que se aU~l1ent a dotación del puesto allí estable
cido. bien alqutlando local capaz de instalar toda la
fuerza referida, que r las condiciones reglamentarias.
ó bien construyendo dificio adecuado al objeto que se
destina.

1.0. De igual "modo bligará el municipio á respetar
la facultad que el regla to de la Guardia civil reconoce
á los jefes, oficiales y c del Instituto, de disponer el
servicio de individuos s 6rdenes, sin exigir otro em
pleo de éstos que el gen del cuerpo, así como á no
hacer redamaci6n n~ oP. se, cuando por cualquier cir
cnr-stancia extraordmarl ese necesario concentrar la
fuerza en otro puesto.

'.J.a Para el Cllmplimie e los extremos comprendi
dos en la condición primer ayuntamiento deberá cons
tituir en la Caja general d 6sitos 6 en la sucursal de
la provincia (desde luegap o que se refiere al actual

Señor Dinctor general de la Guardia Civil.

Señores Upitán general d~ la tercera región, Intendente
genera\militar é Interventor general de Guerra.

~:!fl(

sobranl';e en caso contrario, operaciones que deberán que
dar frJrmalizadas antes de terminar el referido mes de di
cie-:'nbre.

6.a Para que pueda tener' efecto todo lo anterior, la
Comunidad de Labradores deberá constituir el dep6sito,
en inteligencia de que si no 10 hiciera, se procederá inme
diatamente á retirar la fuerza destinada á la vigilancia de
sus propiedades, sin perjuicio de exigir á dicha Comunidad
las demás responsabilidades á.que hubiera lugar.

7.0. Una vez adoptados por la referida Comunidad de
Labradores los acuerdos á que se refieren las condiciones
anteriores, se remitirá á este Ministerio, por duplicado, co
pia de la carta de pago que acredite haber constituído el
dep6sito, para en su vista ordenar la instalación definitiva
del servicio expresado.

De real orden comunicada por el Señor Ministro de la
Gobernaci6n tengo la honra de comunicarlo á V. E. p~ra

su conocimiento y efectos correspondientes; teniendo en
cuenta que está vigente la real orden de 1.° de julio de
1895, según se comunic6 por esta Subsecretaría ·al Minis
terio del digno cargo de V. E. er¡. 14 de enero de ~902.>

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1912.



8 febrero IOU 395

J.:UQUE

Señor Director g~neral de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven~

tor general de Guerra.

t t , •

CUQtrl!

Señor Director general de Carabineros:

SUELDOS, 'HABERES iVi :GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concé
der la gratificación anual de 450 pesetas, á partir de 1.° de
enero pr6ximo pasado, con cargo al presupuesto de ese:
cuerpo, al primer teniente ayudante de profesor de los Co-

"legios del mismo, don Enrique L6pez Martínez, con arreglo
al real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912;

O. O. a&a. 30'

sión mensual de cinco pesetas, por agrupaci6n de tres
cruces rojas del Mérito Militar y una de ellas pensionada
con 2'50 pesetas; ;y comprobado que el recurrente se halla
en posesi6n de las mencionadas cruces, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 49 del regla~

mento de la Orden, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Ma~

drid 6 de febrero de 1912.

-
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ovCuerDOS dlversorSeccian de InstruccIón Recluf
UCEN

MACANT.ES

GtrClllar. Excmo. Sr.: En vista de 10 propUelto pOi"
el Director de la Academia de Ingenieros y de ¡cuerdo
con lo que preceptúa el artículo 19 del real decreb de 1.°
~ junio último (C. L. núm. 109), el Rey (q. D.',) ha te
nido á bien disponer que el comandante profeso don Mi
guel ManeHa y Corrales desempeñe la primera lase del
cuarto año, quedando las cuartas de los años rimero y
quinto á cargo del capitán que ocupe la vaca de este
empleo que en la actualidad existe en·la plan a del re
ferido centro. Es asimismo la voluntad de • que los
aspirantes á la expresada vacante promueva us instan
cias para que se encuentren en este Minister dentro del
plazo de un mes á partir de esta fecha, aco ñando co
pias de las hojas de servicios y de hechos, ún lo dis
puesto en el mencionado real decreto; ten" do presente
que el capitán que sea designado desempeñ las referidas
clases con las materias siguientes: la cuar lase del pri
mer año: ordenanzas generales, táctica de fantería, ho
nOres y tratamientos y Código de jus militar; y la
cuarta del quinto año: reglamento de ca ña, reglamen
to de señales, manual del minador, castr etaci6n, ,zonas
polémicas y manual del zapador.

De real orden lo digo á V. E¡ par
y demás efectos. Dios guarde á V.
Madrid 6 de febrero de 1912.

En vista de l,a instancia ovida por el alumno de
esa Academia D. José Jiméne to, y del certificado fa
cultatÍlro que acompaña, de del Excmo Sr. Ministro
de la Guerra se le concede s de licencia por enfer.
mo para esta corte. _

Dios guarde á V. S. mUfanos. Madrid 6 de febre-
ro de 1912.' I

I El Jefe de la Sección

r1'ancisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Ac1a de Infantería.

Exc:no. Señor Capitán rJl de la primera regi6n.

DISPOSIOIO S

de la Suoomtaria y ~iOR este Ministerio
y de las IJ8JlOOdenci en~alP.8

Señor...

ÜJQUf

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este'
Ministerio en 2 del mes próximo pasado, promovida por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Antonio L6
pez Fernández, en súplica de que se le conceda el empleo
de ¡;egundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conferir al interesado el refe
rido empleo, con la antigüedad de 23 de diciembre últi
mo, por reunir las condiciones prevenidas en el real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ~ E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Director general de Carabiner()s.

Seeor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

" ' JI .1lI .!I! i

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 29 de diciembre último, promovida por el
sargento de Carabineros, retirado, D. HermenegHdo Es
trems de Juan, en solicitud de que se le conceda el empleo
d~ segundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (que
DlOS guarde) ha tenido á bien conferirle el referido em
pleo, con la antigüedad de 19 de julio del año prÓxima
pasado, con arreglo á lo preceptuado en el reál decreto de
16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912•.

RESERVA: GRATUITA:

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

, t:UQU~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.'E. cursó á este
Ministerio en 25 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el guardia civil de la Comandancia de Sevilla, Juan Ortiz
González, en súplica de que se le E;onceda la pensi6n meno
sual de dn'co pesetas, por agrupaci6n de tres cruces rojas
del Mérito Militar; y comprobado que el recurrente se
halla en posesión de las mencionadas cruces, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 49 del reglamento de la Orden, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1912.
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En vista de la instancia promovida por el alumno de
de esa Academia, D. Francisco Panda ArID;and, y del cer
tificado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se le conceden dos meses de
licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de febre.
ro de 1912.

El Jefe de la. Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmp. Señor Capitán general de la primera regi6n.

,.,

COnsejo SUDremD di Guerra , IIIIrlDa
)',&.,i:l· .', l eEN5IONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo-Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las. facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declara
do con derecho ti pensi6n ti las personas que se expresan
en la unida relaci6n, que empieza con Mariano González
Lobo y termina con RosaIfa ülivé Serras, por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que respectiva
mente se indican. Los haberes pasivos de referencia se
les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en la relaci6n;
entendiéndose .que los padres pobres de los causantes dis
frutarán el beneficio en coparticipaci6n y sin necesidad de
nueva decIaraci6n ti favor del que sobreviva, y las viudas
y huérfana mientras conserven su actual estado.Jo

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimie~to y efectos consiguientes.
Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid 3 de febrero
de 1912.

11'..l GonllJ."&l. se~etario,

Federico de Madariaga.
Excmos. Señores. • • •• .
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(D) El interesado perteneció á la guarnición de Baler (Filipinas).
(E) Se le transmite la pensión que por real orden de 31 de- mayo de 1893 se concedió á""

.hermana, huérfana del causante, Josefa Olívé Senes, la cual ha fallecido, habiéndose acreditado
que á la recurrente, única huérfana del citado causante, no le han quedado derechos pasivlj~
por el fallecimiento de los cuatro maridos que ha teni.do.

Madrid 3 de febrero de 1912.-P. O.-El General secretario, Madal'iaga.

'Relación, que. $"0. elta~';" ,."

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que per
ciban si los causantes apareciesen ó se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que
residan. •

(B) Se les concede la pensión desde la fecha correspondiente á los cinco años de atrasos an
teriores á la de su instancia solicitándola.

(C) Se le transmite la pensión que por real orden de 10 de enero de 1872 se concedió á su
madre, viuda del causante, Isabel Labrador Rodríguez, por haber ésta fallecido.

Autoridad Eiltallo Penlllón J'JiO!U. IUI QtlB De1egt.ciónParen- eiv.ll IIJlPLIlOll anual LBYJ:8 Ó 1I1l6L.&.JlllllTOS DIlBIl IlJlPIlZ~B IlL de Haciendll UIlIDlIllca
que NOMBRES tasco con dalas ,. que se les ABOllO de la provincia DII LOS IX~IlBllSAD08

concede QUIl DIl L.&.l'JlXSIÓlf en queha cursado 101DD LOS IXTIllBESADOI huérfa· lfOJlBUS DJI LOS OAUSAX'UiS Sil LBlI APLICAN se le. consigna

el expediente
causantell nll8 Dia JCea Año el pllgo Pueblo Provin<ill

I Proa, Cta.--- -
501 ---

G. M. Segovin. • Mariano Gonzále~Lobo ............... Padre.... ~ Soldado, Julio González Lebrero••••••••••••••.. 182 8 de julio de 18li{)•••• 23 julio... 1909¡ 5egoTia........ ;Adradol ..... Segovia.......... t
J ~PlIgadUríadela~ (

lIadre.... Otro, Maximlno Cánovas Torres •••••••••••••••••
Dirección ge-

Id. de Madrid. Valentina Cánovas Torres." .......... ~ 182 Idem ................ 28 idem... 1909 neral del a~Madrid. ..... Madrid ..........
Deuda y Cla- IIses PasivllS.••

I¡l. de Badajoz. Isabel Llora Maoias.................... Idem .... ~ Otro, Martln Gallego Llera•••••••••••••••••••••. 182 50 15 julio de 1896y 8 do
julio de 1860....... 9 ootubre 1906 Badajoz........1!Villaiba ..... Badajaz..........¡

C. G.2,&reglón Marina Rodríguez Rodríguez •••••••••• Idem..... · Otro, Juan de la Losa Rodríguez ................ 182 50 Idem é id...... ...... 17 sepbre. 1906 Jaén ........... Linares..... Jaén......... .-... I

G. Y. Zaragoza. ¡Pascual Jóven serrano················1 Padres... ~ Otro, José Jóven Attlgas......................... 182 50 Idem é i«. .. .. ... •.. • 19 idem... fMorata de Ja-
¡Lorenza Artlgas Garoés ................ ]911 zlIragoJIa,...... Ión, ........ Zaragoza ........

Id. de Málaga.. lFrancis0C! M!l0hado Yuste............ '1 Idem .... • Cabo, Francisoo Maohado Jiménez .............. 273 75 8 julio 18li{)........... 6 octubre 1909 Málaga.........\:GaUcin....... Málaga.........../Rasalia Jlmenez Moya................. -1
Id. Ciudad ReallAndrés Megia Rivera................. 'IIdem .... Soldado, Francisco Megia Moyll.................. 1 lPuebla del~ 182 50

1
Idem ............. '''1 27 julio••• 1909 Ciudad Rea ... Principe... Ciudad Real.....Nicolasa Moya Ballesteros.............

Id. de Segovia.IFaustino Llorente .A.lvarez ............}Idem..... ~ Otro, Dionisio Llorente Sanz •••••••••••••••••••• 182 50
1
Idem................. 28 idem... "T-........ Oh"" ....... "g''',...........¡Petra Sanz Alonso...... , ..............

Id d R 1 ¡JOSé Marin :Muñiz...................... ¡Idem • Otro, Domingo :Marln Férez ..................... 182 tíO\15 julio 1896 y 8jUliOl 10 octubre 1911 Ruelva ........ Moche ...... Huelva ..........• e ue va.. Victorina Pérez Perera •.... .... .. •.. .. .. .. ¡ do:j.8li{) ............
Id. de Málaga .\ Juan Garcia Garoia...: ................ Idem .... · Otro, Francisco Garcia Retamero................ 182 50118 julio de 1860, ••••• 'JI 1 idom... 1909 Málaga......... Friglliana... Málaga ..........Dolores Retamero RUlZ................
Id. de Burgos .. Antonina Vlllar Labrador ............ Huérfana Soltera... Guardia civil, Gabriel Villar Diego ............. 182 50 Idem................. 24 julio... 1911 Burgos........ Burgos....... Burgos........... I('
Id. Salamanca. Teresa Garcia Pando.................. :Madre ... · Soldado, Juan Martin Garcia.................... 182 50jIdem y 15 de julio ¡ 3 febrero l \Eneiuadesaul, de 1896............. ¡ 1907 Sil. amauca .... Silvestre... Salamanca.......
Id. de Coruña.. José Martinez Souto ................... . " . 720 "Ir marzo de 190&.... "11 7

marzo.. 1908 coruña......... lrulleredo: ... roruña........... /I
Id. Tarraguna. Rosalíl1 Olivé Serres................... Ruérfana Viuda.... Voluntario mOvillzado, José Olivé Calanda ..... 137 » Decreto de las Cortes

de 28 octubre 1811.. 25 sepbre. 1909 Bll.rcelonllo...... Mora de Ebro Tarragona........ ,
...--... 0.'

lULLRRES ;Q.EL WtPOSlTO ;O~ LA Gt1ERlU.
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